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TNBUNAL DE JUSNCN ADMIIIISTATMA

DEL ESTADODE MORETOS

,t'

".l

Cuernavaca, Morelos, a veint¡sé¡s de mayq¡el dos mil veintiuno.

nr.
i

VISTOS para resolver en DEFIIWTÍ,'I/A los autos del

expediente administrativo número TJN3aSlS5/2020, promovido por
ì

  , contra adbs:iJel AYUNTAMIENTO
;":

DE CUERNAVACA, MORELOS; Y OTROS;,{, ,'ri
':

RESULTANPO:,'
.i
r. i

1.- Por auto de dieciocho de marzg del dos mil veinte, se

admitió la demanda promovida por   ,

contra las autoridades COMISIÓN pfnfvTANÊNTE DICI-AMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE; CUËRNAVACA, MORELOS; H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL
r' : i".
DE CUERNAVACA, MORELOS; SÍtrtotCO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

MORELOS; Y SUBSECRFTARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA

.SECRFfÃRÍN OT ADMINISTRACIÓN ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE
'.:-:J

gfêLlaOS HUMANOS DEL AYUNTAMIEÑTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

de quienes reclama la nulidad de 'A¡i¡¿ negativa ficta que recae a la

solicitud que con fecha 30 de mayo del año dos mil diecisiete, el suscrito

  realicé a la COMISION PERMANENTE
¡.

DICTAMINADORA DE PENSTONEï DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA..."(sic); en consecuencia, se ordenó formar el expediente

respectivo y registrar en el Libro de Gobierno correspondiente' Con las
ì

copias simples, se ordenó emplazar a tas autoridades demandadas para

que dentro del término de diez diãs produjeran contestación a la

demanda instaurada en Su contra, 'con el apercibimiento de ley

respectivo. i

2.- Por diversos autos de veinticinco de agosto del dos mil

veinte, se tuvo por presentados a   

, en su carácter de PRESIDENTE DE l-A COMISIÓN

DICTAMINADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;  

 , CN SU CATáCtCT dC PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS;     CN SU

.ì3
u

,\)\
c)

,$'
\

{s
,\)

IF¡
\)

crì

ôì



EXPEDIENTE TJN j"Sl S5lzozo

caTáctCT dC SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A  

 E, CN SU CATáCICT dC SÍruOICO MUNICIPAL Y

REPRESENTANTE LEGAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; dando contestación en tiempo Y forma a la demanda

interpuesta en Su contra, Opon¡endo causales de improcedenc¡a, por

cuanto a tas pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar en cons¡deración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escritos y anexos con los que Se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.

3.- Por auto de veintitrés de septiembre del dos mil ve¡nte, se

tuvo al representante procesal de la parte actora realizando

manifestaciones en relación a la vista ordenada respecto a los escritos

de contestación de demanda.

4.- Mediante auto de veintinueve de septiembre del dos mil

veinte, se hizo constar que la parte actora no amplió su demanda,

acorde a la hipótesis que seña.la el aftículo 4L fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que

se le corrió traslado con los escritos de contestación de demanda,

declarándose perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las paftes.

5,- Previa ce¡tifìcación, por auto de cuatro de noviembre del

dos mil veinte, se admitieron las pruebas ofertadas por el actor que

conforme a derecho procedieron; por otra parte, se hizo constar que las

responsables no ofrecieron medio probatorio alguno dentro del término

concedido para tal efecto, declarándose precluido Su derecho para

hacerlo; sin perjuicio de tomar en consideración en la presente

sentencia, las documentales exhibidas con el escrito de contestación de

la autoridad SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; por último, se señaló

fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

I
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6.- Es así que el ocho de abril del dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

de las paftes, ni de persona alguna que legalmente las representara;

que no había pruebas pendientes de rffepción y que las documentales

se desahogaban por su propia natuÍaleza; þasando a la etapa de

TRIEUNAL DE JUSTCIA ADMII{FNATUA

DEL STADO DE MORELOS

alegatos, en la que se tuvo a las

no así al actor, Por lo que se

cerrándose la instrucción que tiene

para oír sentencia, la que ahora se

consecuencia citar a las Partes

uncia,:al tenor de los siguientes:

respohsa bles exh i biéndo

le piecluyó Su derecho

los por escrito,

para hacerlo;
:l

CONSID RAN.DOS:

I.- Este Tribunal

competente Para conocer Y

lo dispuesto Por los aftícul

ia .Administrativa en Pleno esdeJ
'Ju

\
e)

. \)'
\

ñ
,\)

s

C\ì

s

os 1,

el presente asunto, en términos de

85, 86 y 89 de la LeY de Justicia

Administrativä del Estado de Morebs; L,4,16, 18 apartado B) fracción
i

II, inciso h!. y 26 de la Ley Íg¡n¿n¡.u del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Mof.elos;' 105 de la Ley del Sistema de

Seguridaá PúOt¡ca del Estado de Mörelos; y 36 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social de las Institubiones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Segrlridad Pública'
i,

i
in I del aftículo 86II.- En términos de lo dis$uesto en la fracci(

de la Ley de Justicia Administrativq del Estado aplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa tlê los puntos controveftidos en el

presente juicio. i
,'

Así tenemos que,   , en su escrito

inicial de demanda reclama de las autoridades COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA,MoRELoS;H.AYUNTAMIENToDEcUERNAVACA,

MoRELoS; PRESIDENTE MUNICIPAL. DE CUERNAVACA, MoRELoS;

sÍrrrorco MUNIcIpAL DE cuERNAvAcA; MoRELos; y suBsEcRErARIo

DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRFTARÍN OT ADMINISTRACIÓN

ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, los actos consistentes en

J
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'A) La negativa ficta que recae a la solicitud que con fecha 30 de mayo

del año dos mil diecisiete, el suscrito  

realicé a la COMISION PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES

DEL AYIJNTAMIENTO DE CUERNAVACA... B) La negativa frcta que recae

a la solicitud que con fecha 30 de mayo del año dos mil diecisiete, el

suscrilo   TCAI|Cé A IA COMISION

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, Ayuntamiento Municipal Constitucional de

Cuernavaca; Morelos y a todos y cada uno de sus integrantes... C) La

negativa frcta que recae a la solicitud que con fecha 30 de mayo del año

dos mil diecisiete, el suscrito    realicé al

Ayu nta m iento M un icipa / Constituciona I de Cuernava c4 Morelos... "(sic)

III.- Por tratarse la materia del juicio de la resolución de la

negativa ficta recaída al escrito petitorio presentado por la pafte actora,

ante las demandadas, el estudio de los elementos para su configuración,

se realizará en apartado posterior.

IV.- Las autoridades demandadas PRESIDENTE DE LA

coMISIÓN DICTAMTNADORA DE PENSIONES Y JUBILACIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE

MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS; SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; y SÍruOlCO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir

contestación al juicio en Sus respectivos' escritos de contestación,

hicieron valer la causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del

aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

consistentes en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando

de las constancias de autos se desprende claramente que el ado

recla mado es inexistente.

v.- El último párrafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que este Tribunal deberá

analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia y en su

caso decretar el sobreseimiento del juicio; sin embargo' como en el

l
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caso, Ia litis se centra en el tema de fondo relativo a la petición

del pafticular y su denegación tadita por parte de la autoridad'

este órgano jurisdiccional no puèOe atender cuestiones procesales para

desechar el medio de defensat s¡no'que debe examinar los temas de

fondo sobre los que versa la resolución negativa ficta para declarar su

validez o invalidez. ;'

Sirve de apoyo al anterior razonamiento lo sustentado por la
:¡

Segunda Sala de la Suprerna Corte de Justicia de la Nación en la tesis

de jurisprudencia número 2aþ.:165/2006, visible en la página 202 del

Semanario Judicial de la n y su Gaceta, correspondiente a la

Novena Época de rubro Y ientes:

INBUNAT DE JUSNCN ADMIN$NAÍ MA

DE. ESTADO DE MORETOS

{

,\Ft.ì3
u

\
q)
S"

, \)'
\

\s
, e,)\
lÈ¡

e\ì

N

NEGATIVA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA

dos mil seis. Ì "

Ñ;: R"éi.ri. :l r73i,,738, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa'

Novena Epoca, Instancia: Seglnda Sala, Fuente: Semanario Judicial

¿ã jã È"¿Ë*cíån V su Gacetal )XIV, diciembre de 2006, Tesis: 2a.lJ.

L6512006, Página:202.

rIUS Registro No. 173738
2 Ley de Justicia Rdm¡nistrativa del Estado de Morelos, publicada en el Periódico oficial

rãil" v L¡o"ttu¿" número 5366, vigente del 2016/02104 al20L7l07ltg'

5

vI.- Analizando la configuración de la negativa ficta

demandada, eS:de destacarse que el artículo 40 fracción V de la Ley de

Justicia Administratiúa del Estado de Morelos, vigente en la fecha en
:

'ta ficta2' estableceque fue presentãdã la solicitud materia de la negat¡\

que este Tribunal es competente para conocer de v. De los juicios que
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se promuevan contra la resolución negativa frcta recaída a una instancia

o petición de un partrcular. Se entenderá que se confrgura la resolución

negativa ficta cuando las autoridades estatales o municipales o sus

organismos descentralizados, no den respuesta a una petición o

inrtancia de un particular en el término que la Ley señale o a falta de

éste en el de treinta días hábites, contados a paftir del día siguiente a

aquel en que se haya formulado la petición, La demanda podrá

interponerse en cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución

expresa

Así, para la configuración. de la negativa ficta, se requiere

necesariamente de la actualización de los siguientes supuestos:

a) Que se formule una instancia o petición ante la autoridad

respectiva,

b) Que transcurra el plazo que la leyes o reglamentos aplicables

señalen para que las autoridades estén en aptitud de contestar la

instancia, solicitud o petición; o a falta de este, el de treinta días

háb¡les contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición; Y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o petición del

pafticular.

Por cuanto al elemento orecisado en el inciso a)' se colige

del formato suscrito por  , dirigido al

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, fechado el treinta de

mayo del dos mil diecisiete y recibido en la misma fecha, al cual se le

otorga valor probatorio en términos de lo dispuesto por los aftículos 442

y 490 del Código de Procesal Civil del Estado de aplicación supletoria a

la ley de la materia, desprendiéndose del mismo que el ahora

inconforme solicitó a ta citada autoridad, la pensión por jubilación en su

favor con fundamento en lo previsto por la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

6
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TIIEUNALDEJUSTICIA ADMIT{6TNAT$A . 
'I

DEL ESTADODE MORELOS

Justicia del Sistema Estatal de Seguridåd Públ¡câ, Y la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos, señalåndo que a esa fecha contaba

con veintidós años de seruicio efecto en.{a policía preventiva. (foja 14)

sin que pase desapercib¡do par.€ este Tribunal que resuelve que,
,i

si el escrito petitorio únicameQte fud dirigido al AYUNTAMIENTO DE

ÇIERNAVACA, MORELOS, Y rpresehtado ante la DIRECCION DE

RECURSOS HUMANOS, ahoia, SUgSrCnETnnÍn DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRFI-ARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL CITADO

MUNICIPIO, no así ante las autoridades responsables COMISION

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS1 PRESIDENTE MUNICIPAL DE
) ,r.-

CUERNAVACA, MORELOS; Y SÍÑDICO MUNICIPAL DE CUERNAVACA,

) que éstds úÈimas no se encontraban obligadas a
.i

cíêl ahora inconforme, puesto que no les

.s
u

\
cù
ÈÀJ

r\l
\

{s
,\)
\
l(\)
v

\ì
N

atender y contestar la Peticbn
I

fue solicitada la atención ddtal insta

.+

ncia.

-^É Consecuentementef eFêlemento en estudio se actua¡iza por
.:.'

cuanto a las autoridadêb responsables AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS,'i Yì DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS'

AhOTA, SUBSECREI-ANÍN OC RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA

DE ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO MUNICIPIO.

Ì
,'

Ahora bien, resPectojdel

consistente en que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén en aptitud de

contestar la instancia, solicitud o pet¡ción, o a falta de éste, el de treinta

días hábiles contados a paftirfdel día siguiente a aquel en que se haya

formulado la petición; debe precisarse lo siguiente'

ì

El último Þárrafo del aftíiulo 15 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establece que el

acuerdo pensionatorio deberá emitirse en un término de treinta días

hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación'

7
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En este contelto, del treinta y uno de mayo del dos mil

diecisiete, día hábil siguiente al de la presentación de la solicitud de

pensión (foja 014), al once de marzo del dos mil veinte, fecha en la

que fue presentada la demanda (foja 01 vta.), transcurrieron G
añOs, nueve meses, once días, eStO eS, que transCurrió el plazO

previsto por el artículo 15 dê la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las Instituciones Policiales y de Procuración de lusticia del Sistema

Estatal de Seguridad Pública; sin que las autoridades demandadas

produjeran contestación a la solicitud presentada por el aquí quejoso,

debidamente notificada, en razón de ello, se actualiza el

elemento en estudio.

En ese sentido, por cuqnto al elemento precisado en el

inciso c), como ya fue aludidq una vez analizadas en su integridad las

constancias que corren agregaàas al sumario, no se advierte que la

autoridAd dCMANdAdA AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, O

en su caso, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ahora,

SUBSECREIARÍA DE RECURSOS HUMANOS DE I.A SECRFIARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL CrTADO MUNICIPIO; hubieren producido

resolución expresa al escrito petitorio de treinta de mayo del dos mil

diecisiete, debidamente notificada al actor, con anterioridad al once de

marzo del dos mil veinte, fecha en la que fue presentada la demanda.

Consecuentemente, este Tribunal en Pleno determina que

operó la resolt¡ción negativa ficta, respecto del escrito petitorio de

treinta de mayo del dos mil diecisiete, suscrito por  

, dirigido al AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS' y

presentado ante la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ahora,

SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRFTARÍA DE

ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO" MUNICIPIO.

VI[.- Sentado lo anterior se procede al estudio del fondo del

presente asunto únicamente por cuanto a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y DIRECCIÓN DE

RECURSOS HUMANOS, ahora, SUBSECRFTARÍA DE RECURSOS

8
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HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL CTTADO

nßUNAL DE JUSnCn ÁDMlllls'lnÂf lrA
DEL ESTÁDODE MORELOS

MUNICIPIO

!i

CUERNAVACA, MORELOS, Por corìd
t-

SUBSECRETARIO DE RECURSOS'FI

ucto de su representante legal; Y,

UMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

FI.ì3
\)

,\)\
1)
È.

. \l'
\

.S

\

s

\ì

$

La parte actora dijo "Las autoridadþst'demandadas violentan de
.ì i

manera grave mi derecho a percibir la p|ngión por iub¡lación y demás
:1 ;

prestaciones aún y cuando es plenamerite procedente, he realizado la
t' I'

solicitud de manera formal y he cumpliþo ton todos y cada uno de los

requisitos establecidos en la Ley de e$taciones de Seguridad Social de

las Instituciones Policiales y ae erøfunción de lusticia del sistema

Estatal de seguridad Pública y d.eQás ordenamientos aplicables,
.'. ¡..

violentando mis derechos humanas ;y garantías que consagra la
:i_ :

constitución Política de los Estados yN* Mexicanos y paft¡cularmente

,i,,. lgs estabtecidos en el numeral IZS þpartado B fracción XII último

lt.-' -t .,!-:-^- -t^ :-^1,,-;1-?t ¿arizl nrra rlø lepafraro, ast como et régimen de';s€guridad social que de la misma

emana, pnvándome de mi medio de êubs¡stencia y actuando de manera
.,-'

por demás ilegal y arbitraria al ilecidir fictamente privarme de mis

' 
derechos sin que ex¡stan razones n¡'fundamentos legales que sustenten

su actuar."(sic)

Las autoridades
:.¡

dern'andadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, al momento de producir contestación a la

demanda incoada en Su contra manifestaron que, el plazo establecido

en la fracción xvl del artículo 38 de la Ley orgánica Municipal del

Estado de Morelos, señala un plazo; no mayor de treinta días hábiles,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida y convalidada

la documentación requerida para i,su tramitación de la pensión

correspondiente por lo que los treinta días que se establecen como

plazo, es a partir de convalidada la documentación requerida, pero no

establece un plazo para convalidar la misma, por ello esta autoridad ha

observado lo indicado por la reglamentación aplicable al caso' (fojas 44

vta. y 60 vta.) i

Ahora bien, la autoridad demandada SUBSECRETARIO Dt

RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

9
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MORELOS, exhibió copia certificada del expediente técnico formado con

motivo de la solicitud de pensión del ahora quejoso

  documental a la que se le concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los artículos 437, 490 y 491 del Código

Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos. (fojas 46-56)

Expediente en el cual obra el formato de solicitud de

pensión por jubilación, de fecha treinta de mayo del dos mil

diecisiete; solicitada por  , en la

que consta el sello de la Dirección General de Recursos

Humanos, ahora Subsecretaría de Recursos Humanos del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de la misma data.

En este sentido, como se puede adveftir del expediente.,

administrativo formado con motivo de la solicitud de pensión por

jubilación presentada por   , exhibido por la

responsable, ya valorado, y de las propias manifestaciones hechas valer

por las demandadas AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, PoF

conducto de su representante legal; y, SUBSECRETARIO DE RECURSOS

HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, AI

momento de producir contestación al juicio; no quedó acreditado en

el juicio que se hubiere continuado el procedimiento

administrativo y conctuido éste, se hubiera emitido la

resolución correspondiente a la solicitud de pensión por

jubilación presentada el treinta de mayo del dos mil diecisiete,

por el aquí actor; pues únicamente obra acta circunstanciada

levantada el diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, en la que

se hace constar la visita del Técnico Informático adscrito a la

Subsecretaría de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, en el Depaftamento de Archivo y Certificación de Documentos

del poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos, para verificar la

información de   S; oficio número

  de veintiuno de junio de dos mil diecisiete,

suscrito pof el Secretario Técnico de la Comisión permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos,

10
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DE- ESTADO DE ftlORELOS ,ii

por medio del cual solicita al Director de Recursos Humanos del

Gobierno del Estado de Morelos, brindara ef apoyo a personal del
+

Municipio para al verificación de la infOrma{rón proporcionada por el

aquí actor y otros; s¡n que se advierta qge se,'*lubiere cont¡nuado con el

procedim¡ento para la verificación de la autenticidad de la información

proporcionada por el aquí actor; y en isu casö, se hubiere em¡t¡do el

dictamen para su aprobaciód:' por* el Ayuntamiento de
,a. rr,

Cuernavaca, Moretos, dentro del'término de treinta días hábiles

ftíq¡to 15 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Institucionès Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública'

.s
\)

.q¡
\
\)
Þ.,q)

\

{s
'\)

rÈ
s

\ì

$
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Ahora bien, los artículos 38 fracción LXVI de la Ley orgánica

Municipal del Estado de Morelos;; 15' último párrafo de la Ley de

prestaciones de Seguridad Social5e läs Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del sistema;Estatal de Seguridad Pública; 20 del

lio del cual se $mi1ên las Bases Generales para la

: los MuniciPios del
expedición de Pensiones de los SewidoÌes Públicos de

!-

Estado de Morelos; y séptimo dQ Atuerdo  QUE

autoriza la instalación de la "Comisión Permanente Dictaminadora de

pensiones del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos", dicen:

',i.
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

AÊículo 38.- LOs Ayuntarnlentos tienen a su cargo el gobierno de

sus respectivos Municipios, p3r lo cual están facultados para:

LXVI.- Los AyuntamientoS, ål otorgu, los citados beneficios de

seguriOád social a sus trabajådores, a los elementos de seguridad

p,iúi.u, ãti como a tos beñéficiarios de ambos, invariablemente

deberán iumpl¡r con los proèedimientos legales descritos en la

normatividaddelamateria,paraqueenunplazonomayorde
treintadíashábiles,çontadosu.P?ttjtdelafechaenque
se tengã por rec¡U¡da y donvalidada 

_ 
la documentación

requerida para su tramitación, resuelvan y emitan l.ot

correspondientes acuerdos àg pensión. Para tal fin, los

n'untuÃiunios deberán contar con los recursos humanos, técnicos'

piocedi mentales y ad rninistrativos necesa rios'.

La autoridad municipal, en el cumplimiento de los beneficios de la

seguridal social, en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo

alosprincipiosdetransparenciayeficaciaadministrativa.

LeydePrestacionesdeSeguridadSocialdelas
Instituciones Policiales y de Prõquración de Justicia del

Sistema Estatal de Seguridad Pública

I

t
11
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Aftículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este

Capítulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

siguiente documentación :

Para el caso de los elementos de las Instituciones de Seguridad
Pública Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el
Acuerdo correspondiente en un término de treinta días
hábiles, contadod a paftir de la fecha en que se tenga por recibida

la documentación necesaria para su tramitación.

Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales
para la expedición de Pensiones de los Seruidores Públicos
de los Municipios del Estado de Mo¡elos.

AÉículo 2O.- El Municipio deberá expedir el Acuerdo
Pensionatorio correspondiente a paftir de la fecha en que se tenga
por recibida la documentación necesaria para su tramitación, en
un término no mayor de treinta días hábiles.

Acuerdo  que autoriza la instalación
de la "Comisión Permanente Dictaminadora de pensiones
del Ayuntamiento de Cuernavaca' Morelos".

ARTÍCULO SÉprruo.- Las actuaciones, dictámenes, acuerdos o
resoluciones de la Comisión Dictaminadora y del Comité Técnico,
se ajustarán estrictamente a las disposiciones legales
contenidas en la Ley del Seruicio Civil vigente en el Estado; de la
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del
Estado.

Preceptos legales de los que se advierte esencialmente que la

coMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, deberá expedir el

Acuerdo Pensionatorio correspond¡ente a paft¡r de la fecha en que se

tenga por rec¡b¡da la documentación necesaria para su

tramitación, en un término no mayor de treinta días hábiles; lo

que en la especie no ocurrió; pues como se ha venido adviftiendo; no

quedó acreditado que se hubiere coñtinuado con el procedimiento a

fin de determinar la autenticidad de la información presentada; esto es,

solicitar los informes correspondientes, O en su caso, validar la

antigüedad del aquí incollforme conforme a las disposiciones prev¡stas

al efecto; para que así, la Comisión de Pensiones competente emitiera el

proyecto, mismo que sería aprobado por el AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en ses¡ón de Cabildo; lo que en la espec¡e

no ocurr¡ó.

12
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tÈciatiEn esta tesitura, es ilegal la va f¡cta reclamada Y

rRßUNAt DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

DS. ESTADODE MOßELOS

.s
(.)

.q)
\
q)
Þ"

.$.)'
\

.S
, q,)

\
IF¡
s

\ì
N

procedente la acc¡ón promov¡da por   ,
);

en contra del AYUNTAMIENTO DE;,:CUfRNAVACA, MORELOS, y,

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUTVTATdS OTI AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS. *
..'

.i

cieftamente, conforme al cÒntenido de los aftículos L4 y 16

constituc¡onales, de los que se deliirende implícitamente la garantía de
-r1

seguridad jurídica que comprende"el principio constitucional, consistente
''

en otorgar cefteza al gobernado i.espeeto de una situación jurídica o de

hecho concreta. ì, ;,

Por tanto, es fundado lo sefl'alado por el quejoso en el sentido
., :(...:: ,de que las autoridades demaitdadås violentan de manera grave su

'Ë, 
, ,öerecho a percibir la pensión pcir ju¡ilación y demás prestaciones aún y

.iil

cuando es plenamente procedente,þorque real¡zo la solicitud de manera

: $ìrmal y cumplió con todos y cådaiuno de los requisitos establecidos en

,.__¿ la Ley de prestaciones de Segräidad Social de las Instituciones Policiales

y de procuración de Justicia dët S¡stema Estatal de Seguridad Pública y

demás ordenamientos aPlicablés.
,t.:-

En esta tesitura, al serr fundados los argumentos hechos valer

por   , en contra del AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; y, S.UBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUER.NAVACA, MORELOS, se condena a las

citadas autoridades,

correspondiente previsto þor el aÉículo quinto del Acuerdo

 que autoriza

Permanente Dictaminadora de

la instalación

Pensiones del

de la "Comisión

Ayuntamiento de

cuernavaca, Morelo5", ? en su'caso, de la reglamentación vigente y

aplicable; para que sé elabore,el proyecto de Dictamen por la

COMISIÓN PERMANENTE DICTÀMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, para someterlo a

aprobación del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOS;

hecho lo anterior,

resoluc¡ón que conforme a derecho corresponda sobre su solicitud

13
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de pensión por jubilación presentada el treinta de mayo del dos mil

diecisiete, dentro del término de treinta días previsto por el último

párrafo del aftículo 15 la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de lusticia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública, y numeral 20 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos, ya citados.

Se concede a las autoridades demandadas AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y, SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, un término de diez

días, contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución;

orevisto por el aÉículo quintq del Acuerdo  que

autoriza la instalación de la "Comisión Permanente Dictaminadora de

Pensiones del AyuntamientO de Cuernavaca, Morelos" o en Su caso, de

la reglamentación vigente y aplicable al caso; con la finalidad de que se

elabore el proyecto de Dictamen por la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, para que sea sometido a aprobación del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior, se

apercibidos el

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y cada uno de los integrantes del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Por tratarse de un

órgano colegiado de conformidad con lo previsto en el artículo 5 bis de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que de no hacerlo así,

se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo lo necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que todas las autoridades que

l4
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VIII.- Ahora bien, se tÞ!. que el actor en el apartado

I

correspondiente a sus pretens¡oneq Señaló:
t.

"1.- Que la PER MA N ENTE DICTA M I NA D O RA

DE PENSIONES AYIJNTA MIENTO D E CIJERNAVACA,

MORELOS, A4unt4niento Municipal Constitucional de

Cuernavaca; reunido
de sus integrantes

en cabildo con todos Y cada uno

se s¡ruan emitir el acuerdo

correspondiente' aProbando Y concediéndome Por ser

procedente conforme a derecho,
por jubilación.

el pago de mi Pension

2.- tJna vez que se haya emitido el acuerdo de cabildo

que apruebe mi pensión por iubitación; se me realice el

pago' ae dicha pensión de forma inmediata y sea
'seþarado 

de mis funclones como policía'

3.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe

,¡ iài¡øn sea mandado publicar en el Periódico Oficial

'l,iiãrru'y Libertad" Organo del Gobierno del Estado Libre

y Soberano de Uoretos y en ta respectiva Gaceta

Municipal.

4.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe

,¡ pànrøn por jubilación; me sea otorgada la asistencia

,¿alri, ii¡rtiró¡iu, farmacéutica y hospitataria ø.ar1 mí

y mis'øenenc¡ar¡os, incorporándome e inscribiéndome

3 IUS Registro No. 172,605.

15
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en el Instituto Mexicano del Seguro Social o en el
Instituto de seguridad Social y Seruicios Sociales de los
Tra bajadores del Esta do...

5.- Emitido que sea el acuerdo de cabildo que apruebe
mi pensión por jubilación; se me realice el pago de la
prima de antigüedaQ consistente en doce días de
salario por cada año de seruicios...

6.- Que en el momento de resolver en definitiva eliuicio
de nulidad que se sustancie con motivo de la presente
demanda de nulidad, se dé vista al órgano interno que
corresponda o a la Fiscalía Especialinda en la
Investigación de Hechos de Corupción para que se
efectúen las investigaciones corespondientes en caso

de que se determine que existió por pafte de alguna o
alguna de las autoridades demandadas con motivo de
sus actos u omisionet violaciones a la Ley estatal de
Responsabilidades de los Seruidores Públicos. Lo
anterior según lo estipulado por el artículo 128 de la Ley
de Justicia Administrativa vigente en el Estado de
Morelos. "(sic)

La pretensiones marcadas con los numerales uno' dos y tres

se encuentran sub judice a la emisión del Acuerdo de Pensión por

Jubilación que en el caso emita el AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; en el entendido de que de ser favorable al actor, los efectos

de ese Acuerdo, serán pagar su pensión a partir del día en que se

emita y sea separado del cargo; así como su respectiva publicación

en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la Gaceta Municipal,

conforme a lo previsto por el artículo décimo del Acuerdo 

6 que autoriza la instalación de la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y 444 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Servidores Públicos de los Municipios del Estado de Morelos.

Por otra parte, son improcedentes las pretensiones hechas

valer por el actor consistentes en el otorgamiento de la asistencia

médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para el actor y sus

beneficiarios; y que se realice el pago de la prima de antigüedad

4 A¡tículo 44.- Una vez aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, el Municipio

tiene la obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial"Tierra
y Libertad".

t6
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da año de seruicios,

IRIBUNAI DE JU'IICIA ADMIilIS'INATMÂ

DS. E9TADODE MORELOS

5 AÊículo 4.- A los sujetos de la

Lo anterior es así, porque si þien tiene derecho a dichas
, ,.:¡

prestaciones en términos de lo previsto þr losåtículos 4 fracción I' y

24s de la Ley de Prestaciones de Segurldad Stàcial de las Instituciones

policiales y de Procuración de lusticiardel Sistd'ma Estatal de seguridad

Pública; y 466 de la Ley del Servicio,'Civil dd Estado de Morelos; las
: l.'

mismas no fueron solicitadas en el fonirato presentado por el
:'! ¡.

actor ante ta demandada con fë'iha treiiita de mayo del dos mil

diecisiete; y el estudio de la negtitiva fictd'únicamente va encaminado
i: ,t,'ì 

. l'
.:

preisente Leyi'en términos de la misma, se les

la Ley.

Las pensiones se integrarán por el salario, las prestaciones, las asignaciones y la

compensación de fin de año o aguirlaldo'

El sujeto de la Ley o sus beneficiarios no podrán gozar al^mismo tiempo de dos

pensiones a cargo del Gobierno o Municipio, én tal evãnto, el Congreso del Estado los

deberá requerir para que dentro de un plazo de treinta días naturales opten por una

de ellas, en caso de que el sujeto de la Ley o sus beneficiarios no determinen la

pensión que debe ton'tìnuu' viiente;' el congreso concederá la que les signifique

mayores beneficios. Èn-åi-iuro 
"oe loi Municiiios, el requerimiento al pensionista le

.oirãtpon¿"rá al respectivo Ayuntamiènto'

6 Aftículo 46.- Los trabajadores sujetos a la presente Ley, tienen derecho a una prima

de antigÜedad, de conformidad con las normas siguientes:

i.- La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce dias de salario por cada

año de seruicios;
II'-Lacantidadquesetomecomobaseparaelpagode.'laprimadeantigüedadno
podrá ser inferior al salario mínimo, siei ätar¡o quJpercibe el trabajador excede del

dobte det satario ri;ö ;;;niiOËtuth esta cantidad como salario máximo;

ilL_ La prima oe ani¡gile¿ad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente ¿e su eirñpeo, siempre {ue hayan cumplido quince años de.seruicios

por lo menor. nr¡r¡rÃJ, se pãgata å b, qr" se separen por causa justificada y a los

que sean separados ã" iu trabajo 
- 

independientemente de la justificación o

tjustincaci¿n åe h terminación de los efectos del nombramiento; y

IV.. En caso de muerte deltrabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que

corresponda se pagará a las personu, qu" åepenOian económicamente del trabajador

fallecido.

.ì3
U

,È)
\
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Þ.

.$'

N

o
s

C\ì

c.ì

otorgarán las siguientes prestaciones: :" . ,,n î {l- La afiliación a un sistema princþal de seguridad social, como son el Instituto

' I / ^ÏMJä;'àet seguro sociat o ål lndtituto deþeguridad y servicios sociales de los
- " iraba¡adores del Estado; i i

, ,,-"Ar$iårro 24. Los porcentajes y qånt9t ¿::JT..pensiones a que se refiere este

,.--'::iã.åìilo, se calcutuián torãnao cotl¡ã base.la última remuneración percibida por el

,, i.i-^Sujeto de la t-ey; para et caso ¿e iås pensio$es por Jubilación y Cesantía en Edad

.j'n oÁ.i;åääi .iunoo ta última rurun"iã.¡¿n merisual sea superior al equiva.lente de 600

Salarios ¡tin¡moi Vigentes en tu 
-iiiiOad, 

deberán acreditar, haber desempeñado

cuando menos cinco años et cargo$or el tual solicitan pensionarse'.de no cumplirse

este plazo, .l'roniã ã"-fá p"nrión Èe calculará tomando como tope los referidos 600

salarios Nín¡más vigentes en la Entidad, y de acuerdo a los porcentajes que establece

17
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a lo pretendido expresamente por el particular en su escrito de petición;

por tanto, este Tribunal no está en aptitud de atender las pretensiones

señaladas.

La pretensión marcada con el numeral seis, resulta

improcedente, toda vez que la materia en el presente juicio lo fue la

negativa ficta reclamada por el actor respecto a su solicitud de pensión

por jubilación mediante formato de treinta de mayo del dos mil

diecisiete; y no las responsabilidades administrativas en que

posiblemente hubieren incurrido las autoridades señaladas como

responsables.

Quedando a salvo los derechos del actor, para que dé

considerarlo peftinente, los haga valer ante el órgano interno que

corresponda, para que se efectúen las investigaciones correspondientes.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos I,3, 85,86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

vertidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Se configura la negativa ficta respecto del

escrito petitorio fechado el treinta de mayo del dos mil diecisiete,

reclamada por   , a las autoridades

dCMANdAdAS AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y,

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando VI de esta sentencia.

TERCERO.- Resulta ilegal la negativa ficta reclamada Y

procedente la acción promovida por   ,

l8
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MORTLOS

en contra del AYUNTAMIENTO DE jCUERNAVACA, MORELOS, y,

SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE
,, .,,

CUERNAVACA, MORELOS, atendiendGlas nìanifestac¡ones señaladas en
Jl

el Considerando VII de la presente reiÈoluclön'

¡j;
J--

CUARTO.- Se condena a.ilas citadas autoridades, a continuar

NBUNALDEJUSNCN

DE. ESTADODE

quinto del Acuerdo 

"Comisión Permanente Dictami

 que autoriza la instalación de la

ra de Pensiones del Ayuntamiento de

.q
u

\
q)
Þ-.$'

\
F¡

{s
,Q)

rs

\t
Nþ

Cuernavaca, Morelos", o en s
.;

so; de la reglamentación vigente Y

aplicable; para que se el.proyecto de Dictamen Por la

E PENSIONES DEL

para someterlo a

AVACA, MORELOS;

hecho lo anterior, se

sobre su solic¡tud

,,jÇe pensión Por jubilación el treinta de maYo del dos mil

-, . 
"t \¡¡¡¡.'ã'

diecisiete, previsto por el último

párrafo del aftículo 15 la Ley dê Pfestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del sistema Estatal

de Seguridad Pública, y numeral20 del Acuerdo por medio del cual se

emiten las Bases Generales para la expedición de Pensiones de los

Seruidores Públicos de los Municþios del Estado de Morelos'

eUINTO.- Se conce'de a las autoridades demandadas

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Y, SUBSECRETARIO DE

RECURSOS HUMANOS DEL. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, un términO de diez días, contados a partir de que cause

ejecutoria la presente resolución; Dara que se cont¡núe con el

del Acuerdo  que autoriza la instalación de la

"Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones del Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos" O en Su caso, de la reglamentación vigente y

aplicable al caso; con la finalidad de que se elabore el proyecto de

Dictamen por la COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS ' para

19
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que sea sometido a aprobación del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; hecho lo anterior, se not¡fioue personalmente al aquí

plevisto oor la legistación aplicable al caso paÉicular; apercib¡dos

eI SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y cada uno de los integrantes del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Por tratarse de un

órgano coteg¡ado de conformidad con lo previsto en el artículo 5 bis de

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, que de no hacerlo así

Se procederá en Su contra conforme a las reglas de la ejecución fozosa

contenidas en los artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

SEXTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto como

total y definitivamente concluido.

,
NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron Y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONáLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO DilZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ' Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Magistrado Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de Instrucción y ponente en este

asunto; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autor¡za y da fe'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.
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MAGISTRADO

M.END
QUINTA

EN RESPONSABILI

M. EN D.
STRUCCIONTITULAR DE LA

LI CRUZ
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